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P A R T E  O F IC IA L

P R E S ID E N C IA  D E L C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .
•¡ * La Rei na níiestra Señora " (Q. ‘ D. G.) y* su augusta 
R ea lfa m ilia  co n tin ú an  sin  novedad en su interesante  
salud.

. ,  M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C I O ,  IN S T R U C C IO N
Y  OBRAS PUBLICAS.

Instrucción púb¿ica.~N  egociado núm . 4.
Exorno. S r .: l ie  dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de 

la exposición de V. E. maní (estando .que,, com o uno de 
los herederos de D. Leandro Fernandez M oratin, es d ue
ño ele gran cantidad cl,e m anuscritos ele este ilustre poeta, 
entre los cuales se encuentran, t í o  solam ente los originales 
de algunas de sus obras ya publicadas, sino adem as otras 
nuuhas in éd itas, y una extensa correspondencia con los 
principales literatos de su época, sin contar varios .d o 
cumentos interesantes relativos a su persona y la mi lia , á 
lo que se añade el vaciado de su cabeza y uri busto saca
do del "mismo.  ̂ .

Enterada S. M ., y penetrada de cuanto interesa á la 
literatura española el poseer las obras com pletas de un  
poeta que tanto Ja honra , correspondiendo adem as al d e
coro Bel G obierno hacer el debido aprecio de estos escri
tos y tributar. á su a'utor el hom epaje q u e  reclam an su in 
siga e mérito y su g r a n . nombradla ; se ha servido m andar 
que desde luego se adquieran todos lus eitados papeles con  
el vaciado y busto de M oratin , reservándose hacer co n  
ellos el uso que mas gloria reporte á tan célebre personaje.

Con este fin , y 110 com o pago de esos inapreciables  
óbjetos, sino com o rem uneración por el! desprendim iento  
de V. É. y dem as herederos, se ha servido S. M. disponer 
que se le entregue la cantidad de 6 0 .00 0  r s ., pagaderos 
én dos plazos, con el in tervalo de seis m eses, y cargo á 
extraordinarios de Instrucción pública. , .

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
afectos consiguientes. D ios guarde á V. E. m im os años. 
Madrid 2o de Abril de L8 i 7.— Pastor D iaz.—Sr. D. Fran
cisco Agustín Si l vela.

SECRETARÍA G E N E R A L  DE L CONSEJO REAL.
Habiendo dado encola  al Consejo Real en .sección de lo con

tencioso del pleito seguido ante el consejo provincial de Bu rgos 
por t). Francisco Antonio Echuiiove y E c h an o v e ,  gcíe principal 
(le ingeniei os de aquel distri to , contra Pedro Azpia7.11 y  D. Mi- 
gncl Aguii ie , coJiti al istas (le seis torres telegráficas de dicha 
ciudad á ¡Miranda, sobre ampliación de la fianza qne  para su 
cou.\lt inción tcnian prestada, y que ha sido elevada á  esta supe
rioridad con el expediente original  en v ir tud  de apelación in te r 
puesta por dichos cont ratis tas ; la sección ha acordado el a u t o ,  
siguiente.

Señores de la sección , vicepresidente , Ríos Rosas, Arrazolo , 
Martínez 'A lm agro . '

“ Hágase saber á D. Pedro  Azpiazii y D. Miguel Aguirre ,  
contratistas de seis to r r e s 11 elegí áticas desdé Burgos á Mi randa, s 
(pie en r 1 tiempo que señala el artículo  252  del reglamento de 
oO de Di(i(*mbre últ imo acudan ante  el Consejo Real á n s a r  de 
su derecho por medio de uno de sus ahogados, apoderado d eb i
damente , á cuyo efecto se libre despacho cometido al  consejo 
provincial de Bnigos.»

Y «tediante á que de la contestación áí despacho que se le 
ha Cometido al Sr. gefe * político de la provincia de Burgos re
sulta que se ignora el paradero  de D. Pedro Azpiazu , y  se h a 
llaba ú ltimamente én la provincia d e  M a d r id ,  sí* inserta ésta 
'«“•dula en la Gacela y Boletín oficial, conforme á J o  prevenido 
«n el 'artículo 70  del reglamento d e  50  de Diciembre.

’ -Ma-dt id 23  de '•Abril dé. 1 8 4 7 .= J o sé  de Posada Herrera.

PARTE NO OFICIAL

TURQUIA.
Constantinopia 3 0  de M arzo .

t A pesar de las notas concil iadoras que  el Diván ha enviad 
a V icua ,  ultim átum  dir igido al Gobierno.gr iego no ha sio

ni retirado ni modificado. Las noticias del envío de una escuadra 
bri tánica al P i re o ,  de la concentración de tropas sobre la f ron 
tera de Grecia , de actividad desarrollada en el ejército, y en 
fin las intr igas u rdidas contra el gran V is i r ,  habían inspirado 
las mas vivas alarmas. El embajador de Francia- habia manifes
tado á sus colegas el carácter crítico de la situación, y propues
to remitir  al arbi tr io  de un Soberano europeo el encargo de av e
n ir  á los dos Gobiernos. Los embajadores de Austria y Prusia 
accedieron á esta proposición; pero los de Inglaterra y Rusia con
testaron que ellos esperarían instrucciones de sus Gobiernos. Ues- 
chid-bajá ha rechazado perentoriamente las proposiciones del 
embajador de F ranc ia ,  diciendo que era preciso que la Puerta 
otomana hiciera su d eb e r ,  aunque todas las Potencias europeas 
se pronunciasen contra ella. T odo  hacia temer que se estuviera 
en la víspera de un rompimiento. Para el 1? de Abril  todas las 
telaciones diplomáticas entre la P uerta  otomana y la Grecia d e 
bían quedar in te rrumpidas. (Gac, dé Augsb.')

F R A N C I A .

París 21 de Abril
Según oye r anunciar nos ©I 15, empezó la discusión; del pro-* 

yeeto de contestación al discurso del trono del Rey de < Prusia^ 
El proyecto, que como se, Sabe fue -aprobada pór unanimidad en 
el seno de la com isión, ha. sido fuertemente atacado por el c o 
misario regio, al cual Mr. Begkeralh contesto como secretario 
dé la comisión. La enmienda de; Mr. Arnim habido- combatida 
por 1 1 M , Campbauser, .presiAeate^le4a;'GftMaA^>#e^cpmerció de 
C olonia, y  Metissen , o ti o Diputado, rhiuiajio. Hé aqúi tér^* 
minos en que está concebido el proyecto: ¡

«Señor:  Después de su advtminiiento al trono V. M, ha t ra 
bajado sin descanso en eL noble d esen y oí vjnyien lo d a  la vida de 
la nación, y él pais goza reconocido de las ventajas que  resultan: 
del vivo Ínteres que  toma el pueblo en -los negocios públicos. 
Una esfera nueva y mas elevada se ab re  ahora á este Ínteres. 
Reconociendo la necesidad de un órgano representa tivo, común 
á  toda la nación, y su u ti l idad para la unidad del Estado, V. M. 
ha tenido á bien convocar eu una Dieta reunida los estados de 
todas las provincias. Por su resoluciou libre y a l tam ente  Real.  
V. M- ha dado 1111 gran  paso, y nosotros cumplimos nuestro p r i 
mer deber poniendo á los pies del trono la expresión de g ra t i 
tud de un ‘ pueblo fiel y de nuestra inal terable adhesión á la 
Persona de V. M. y á su Real casa.

Elévu-se la patria por la superior inteligencia de sus P r ín -  
cipes, y t i  po.ier del sentimiento público y  su prosperidad f u tu 
ra descansan cu esta co m u n id a d ,  comunidad que de nuevo se 
ha manifestado en el hecho de anunciar  V. M. en la patente 
del 3 de Febrero de este año su voluntad de proseguir edifican
do sobre la basa de las leyes dadas por S. M. vuestro d ifunto  
P ad re ,  y á las que el pueblo esta adicto como á un patr imonio 
adqui i ido  con nobleza, recompensa de su fidelidad en las ba
tallas.

Y habiendo realizado Y. M. la reserva expresada en la ley 
del 5 de Jun io  de 1623 ,  y dado el nombre de Dieta reunida 
á la asamblea que en dicíia ley está señalada como asamblea 
general de los Estados , y eu la ley de 17 de Enero  de 1020, 
como asamblea de los estado* del reino , adquieren  estos ú l t i 
mos los derechos fundados én bis ci tadas leyes y en otras a n te 
riores. LiU ordenanza de Í7  de Enero de 1020  obliga á la a u to 
ridad encargada de la adminis tración de la deuda pública á'. 
presentar anualmente sus cuentas á la asamblea de los estados 
del reino, y de este mo io asegura á estos su convocación perió
dica , que. es lo que constituye la primer'-condición de util idad.

Lá inisuia ley sujeta á la co garantía de los Estados del 
re ino , no solo los empréstitos para cuya seguridad se destina ja 
.riqueza .total del E s tad o ,  ó los qúe se aplican á las exigencias 
'que. la paz reclama ; sino también todo empiéstito  nuevo que 'el.  
Estado se vea obligado á contraer paia conservar su existencias 
o con el objeto de au m en ta r  la común prosperidad. Y como 
quiera que las garantías de las deudas del Eí>tado exigen el co
nocimiento exacto de la situación económica del pais y de la 
situación de la riqueza nac ion a l , de aquí proviene por este mo
tivo que la cooperación de los Estados, cuando se tra ta  de dis
poner de las propiedades no comprendidas en la ley J e  17 de 
Enero de i 6 2 0 ,  forma parte de las atribuciones que de deieeho 
les pertenece.

Determina ademas la ley de 15 de Jun io  de 1023  que por 
todo el tiempo en que no tienen lugar las asambleas generales 
de los Estados hayan de someterse los proyectos de ley de ín 
teres general á los estados provinciales. Esta disposición deja de 
hoy mas de producir sus efectos por la creación de la Dieta 
de los Estados reun idos,  de tal manera que la opinión de este 
es necesaria para todas las leyes generales que tengan por objete 
in troducir variaciones en los derechos de las personas ó de la; 
propiedades, o eu la imposición de contribuciones , y no podrid 
ser reemplazada porla  opiniou d é la s  dietas  provinciales ó de la: 
comisiones reunidas.

Señor: Nosotros honramos como conviene á fieles súbditos 
la1 palabra d e ‘nuestro Real Señor ,  aun cuando llegue á nosotros 
dolorosamente ,  y nuestro respeto nos hace abstenernos de todo 
examen acerca del discurso del trono. Nos limitamos á recordar 
las palabras de S. M . ,  á saber:  que la ley' de 17 de Enci»  
de 1 6 2 0 ,  relativa á la deuda del E s tado ,  d a ,  en su p an e  110 
ejecutada a u n ,  derechos, é impone obligaciones á los Estad» s 
que no podrían ejercerse ni cumplirse por asambleas provinciales 
ni por comisiones. Nosotros tampoco podií.imos reconocer qn,,* 
se pudiera suplir legalmente la Dieta reunida en las a t r ib u c io 
nes qne le pertenecen como asam h b a  de los Estados dej reino 
por cuerpos representa tivos, ni menos que para la creación de 
empréstitos pudiera reemplazarse la co garantía de la Dieta reu
nida por la cooperación de semejantes cuerpos representativos.

Obedeciendo al llamamiento  de V. M., y á punto  de co
menzar nuestros trabajos, nos creemos obligados en conciencia á 
exponer la preseute respetuosa declaración á los pies del trono, 
con el objeto de* poner á salvo los derechos de los Estados.

( Dcbats.)

Por la correspondencia part icular  de Constantinopla vemos; 
que las diferencias, tanto tiempo hace ya pendientes entre los 
Gobiejnoá de T urqu ía  y -G re c ia y  han llegado hasta el punto de 
que se corten las relaciones diplomáticas entre  a tubos piises. El 
t ratamiento  que á los griegos se hace en Constantinopla , á pe
sar dé la aparente  protección que aquél Gobierno muestra con
cederles ,  prueba qúe la exaltación de los ánimos puede ir mas. 
lejos de lo que tal vez conviniera á entrambos pueblos; Esto  110 
obstante , r una vez apoderada la diplomacia., de ésta cuestión ,* 110 
llegara sin d ud a  al extremo de tener q ue  termiuarse por la! 
fqer?á;,de lqs .. ...

lúa Gaceta universal de Prusia  publica él siguiente decreta  
del Rey:

Nos Federico G ui l le rm o £fe.: Saludamos á nuestros fieles Es
tados reunidos eu la primera D ie ta ,  y les remitimos por las p ri—• * 
seutrs: v

1? Una proposición relativa á los proyectos de ley, cu y o o b - ,  
jeto es la supresión del impuesto sobre los ganados’, las res t r ic 
ciones del impuesto sobre las clases , y el establecimiento de uu 
tanta» sobre las uti l idades ó rentas de cada profesión.

2? Nuestro mensaje Real para un empiéstito  cuyos intereses 
se pagarán ,  y cuyo excedente será amortizado con los fondos de 
los caminos de h ie r ro ,  para la construcción del gran fe rro-car
ril prusiano del Este.

3? Nuestro mensaje Real para que el Estado garantice los» 
bancos de rentas que se establecerán para la redención de las 
cargas Reales sobre los capitales terri to ria les pertenecientes á los 
paisanos.

4°. Id. para el establecimiento de rajas de socorro en todas las 
• provincias de la monarquía , y  para la adquisición de los fondos 
necesarios sobre el tesou» sin pagar intereses.

5? Ademas les remitimos', con arreglo  á. lo prevenido en el 
párrafo 11 de la ordenanza de 5 de F eb re ro ,  los presupueMos 
dél año de 1647, y 1 una noticia sobré la adminis tración dé L  
hacienda.' ' r . .

Es nuestra espontánea voluntad lvuver extensivo este -trabajo; 
á Jodo el tiempo que du re  'nuestro  Tr inado, p.i'ra probar á ’nues
tros pueblos qúe por nuestros e,d nérzqs |>of; el bien y la prospe
ridad del pais; no obstante los crecidos Socorros que ha sido ne- i 
ces.aj.iq conceder.en los úátiinos- tiempos á algunas provincias afli
gidas por desdichasJy niales éXLroofdinañós., heñios piulido in-. 
vert ir  sumas todavía mayores eu medidas de util idad publica, 
y no solo mantener las rentas cu un estado re g u la r ,  sino tam 
bién aum en ta r  los fondos de reserva, del tesoio, como se ve eu 
la memoria adjunta  de.’ nuestro- MinisIroVie Hacienda sobre la 
administración de los fondos públicos. Reiteramos á nuestros líe
les Estados los testimonios' de nuestra bénévídencia.

Berlín 11 dé Abril  de 1 6 4 7 .= F e d e r ico  Guillermo. =  Sigueu' 
las firmas de los Minis tros.

Reglamento de la Dieta.
Nos Federico Guillermo &r. , á propuesta de nuestro M in is 

tro de Estado, mandamos :
Artículo  1? Manera de ab r i r  y cerrar lá Dicta reuui( la ,¿=La 

Dieta reunida se abiirá  y cerrará por Nos en persona ó por uu  
comisa lio nombrado por Nos al efecto.

Alt . 2? Del comisario Rcal.-=Nuestro comisario ha d e t e n e r  
conocimiento de todos los trabajos de la D ie ta ;  este función.» »> 
rio es el encargado de presentar en ellas las proposiciones y co
municaciones de nuestro Gobierno, y de recibir las declaracio
nes, dictámenes y comunicaciones que se d ir i jan  á Nos. La D ie
ta dí-berá valerse de él para cualquiera  antecedente ó documen 
lo que necesite.

Art. 3? Marcha de los negocios cuando los estados -deli
beren en c o m ú n .= E n  los casos en que previene ot a i t .  14 de 
©idtmaiiza paúá la formación (le.la Dieta reun ida ,  lasados asam



Afleas del orden ¿le lo# señores y  d e  los etros estados, que era 
.JeSamle ten «.irán los nombres de curia, principes, condes y ba-

oes} ó curia de señores y curia de cab-ileeos de las ciudades 
; distritos rurales , se reunirán para deliberar y resolver en 
% irnin , observando las iregías que se lijan mas adelante.

Ar. 4, Del m ariscat .=  (Las atribuciones del mariscal son en 
a esencia las mismas que tienen en las otras ilaciones los pre

sidentes de las Cámaras.)
A lt .  5 ?  (E n  este articulo se concede al mariscal la facultad 

de tener á su disposición varios individuos de las Dietas^ pro
vinciales, para que le auxilien en el mantenimiento del tu den, 
cu Lindo este llegue á alterarse en las asambleas.)

Art. 6? De los secreta  rios .=EI mariscal de la curia de los 
señores, de acuerdo con el de la curia de loa tres Estados, nom
brarán ocho secretarios, uno en cada provincia. (Sus atribuciones 
no se diferencian de las admitidas en otros países constitucio
nales.) , .

Alt. 7? Nombiamiento de las mesas. = T o d a  resolución dcti- 
ui ti va debe ir p re c e d id a  de un trabajo en las mesas. Estas se
is  n nombradas por el mariscal de la curia de los seno#es, de 
acuerdo con el de la curia de los tres Estados, teniendo presen
tes las diversas provincias y el numero de votos. E l  mariscal 
nombrará el presidente de cada mesa.

(L o s artículos 8? P r im e ra  lectura  de las proposic iones :=9 ? T r a 
ba ¡os de Jas mesas:  ==10.  Deliberaciones de las mesas: — 11. R e 
ducción de las a c t a s : »  1 2  Pa rticipación d e  los funcionarios Reales 
en b s  deliberaciones de las mesas:— 13. Dis tr ibución de los acuer
dos en las m rsas:-=rl4 .  Deliberaciones en las asambleas p l e n a s : »  
15 .  Reglas para las deliberaciones en plena a sam b lea ,  se bailan  
de ai l in d o ,  salvas algunas ligeras difei en c ías ,  con las torundas 
parlamentarias adm itidas .)

Art. 16. Modo de fijar las cucstiones.= Ciumdo la disensión 
* ha va terminado, el marbcal fijaiá la cuestión. Las cuestiones ha

brán de lijarse de suerte que puedan ser resuellas diciendo st o 
no. Los miembros de la asamblea podían hacer observaciones so
bre la fijación de la cuestión, pero siempre decidirá el mariscal.

Alt. 17. Adapción sin votación previa = N o  será necesaria la 
“Vota ció o en las cursi ioilcs sobre que no naya diversidad de pa
receres. Tampoco será necesaria si prevalece una opinión eu los 
debates, en cuyo c l i s o  el mariscal podrá declarar á la asamblea 
que considera ser dicha opinión la de la mayoría, si 2 4  miembros 
no se declaran en contra. En otro caso !n asamblea votará. La 
redacción de los proyectos de ley u ordenanzas dirigidas a la 
Dieta reunida no se someterá á su decisión.

Art. 18. Manera de volar .=Por regla genpral la votación se 
hará levantándose y sentándose; en les casos excepcionales se re- 
cojerá el voto nominal'á todos los miembros presente* por orden 
al fabo t ico. Peí o de modo que de cuestión á cuestión se adelante 
una letra. Los Principes de nuestra Real casa darán sus votos era 
último lugar , si bien untes que el presidente. Eu caso de empa
te decide el voto el mariscal. La votación nomina! se verificará 
cuando lo juzgue oportuno el presidente o cuando lo pidan 2 4  
miembros.

(Los artículos 19" basta rl 2 8  inclusive contienen disposicio
nes generales para la marcha dé los negocios cu las asambleas 
particulares. Son de notar cutre ellas el modo de publicar las 
deliberaciones y el órden para presentar tas proposiciones o pro
yectos; en e¿»toscomo en los demas casos mencionados, se re
serva ó los presidentes de las curias lo mismo que al mariscal 
de la Dieta reunida"y al comisario regio, una intervención d i 
recta.)

Art. 29. Si se originaren algunas dudas sobre la interpre
tación de los artículos 4? hasta el 2 9 ,  antes de recurrir á Nos se 
someterán á la decisión del mariscal presidente.

Art. 30 .  L«s ■Di, miados del orden ecuestre de las ciudades 
y d i s t r i t o s  rumies recibirán en ludo el tiempo que se hallé 
reunida la Dieta general tres thalers diitrios, y ademas rana in
demnización por gastos de viaje. E>tn¡¡ gastos, asi como los de
más de la Dieta murada , se pagarán de los turados del tesoro 
público.

Art. 31 .  Nos reservamos la revisión del presente reglamento, 
si eir lo sucesivo Jo exigiesen las circunstancias.

En fe de ello firma mus las presentes, y les ponemos nuestro 
sello Real.

Berlín í) de Abril de 1 8 4 7 ,» (F i i r u a d o . )— Federico Guil le r
mo, Príncipe de P n i s i a ,d r  Royen, Moldee, Rratlicr, Eichhoin, 
de Tbile ,  de Savigny, de Budelsihwingh, cunde de Stolberg, Ura- 
deti, haiuti Cuiiitz, de Duesberg.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 3  de Abril.

Anteayer 2 2  sobre el medio día se ertcontró una partida de 
tropa cora ranos 4U matines cerea de Aigua Frcda , y se trabo un 
pequeño tiroteo, resultando un herido de estos últimos y dejar era 
la refriega dos prisioneros: aquellos huyeron a escape hacia los 
montes donde les perseguía la tropa, aunque inútilmente. No sa
bemos si por parte de la tropa hubo alguna desgracia. Los ordi
narios qrae bajaban á esta se encontraron entre el fuego y tuvie
ron que refugiarse en una casa inmediata. (Barcelonés.)

Cádiz 2 5  de Abril.

Ha llegado á esta ciudad con objeto de embarcarse para L is
boa el Sr. Ay l í o » ,  nombrado ministro plenipotenciario de E sp a 
ña cerca de S. Al. Iridehrima. (Co//t.)

Sevilla 24  de A bril.

Hemos visitado Jos herniosos jardines del Alcázar qu e ,  como 
anualmente se acostumbra , se han abierto [jara el público al 
empezar la estación de la primavera.

No nos detendremos en describir su hermosura y el esmero 
con que se h a l l a r a  cuidados, poique habiendo tenido ocasiora de 
observarlo la multitud que era los dias festivos á ellos concur
r e ,  seria hacer una vana pintma. Con todo, creemos deber 
alabar el ceíu y laboriosidad de so digno administrador el señor 
de la Bastida qu e , á mas de las muy-bien dirigidas mejoras 
que ha introducido en ellos, ha restaurado L  luchada princi
pal del palacio por la parte de los jardines,  que ccn sus ura
jéeseos adornos los engalana.

Segura te raemos era tendido se trabajará consiaratemeate en la

regia m onda , res!.ituy enrióla «1 ser que dufm U b i iLmmb> el 
reinado del Monarca D. Pedro de Castilla, de quiera couseiva 
tantas tradiciones. (£h  de S )

Segura nos aseguran son infinitos los gañidos que atraviesan 
para ia feiia de Midieran: algunos vienen de largas distancias,  
y otros hasta  de toda esa [jarte de la Mancha alta y E x t i e ma
dura. (hidep.)

CORTES.

S E NADO.

ORDEN DEL DIA

para la  sesión pública del miércoles 2 9  de Abril de 1847 .

Lectura del dictamen de la comisión sobre el proyecto de 
ley relativo al llamamiento á las anuas de 25,UÜ0 hombres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M arques  d e  G e r o n a .

Sesión del dia  27  de Abril de 1847 .

Se abrió á las dos y cuarto, y Jeida el acta de la anterior 
|lidió la palabra

El Sr. A R T E T A  : He pedido la palabra antes de que se 
apruebo,, porque no veo que coraste era cita cosa alguna acerca de 
un i nei iJenle que ocurrió ayer bastara le notable: me refiero á lo 
tpie el Sr. Presidente moni fes lo cíntralo Homo á presidir al se
ñor Cortázar por rao encontrarse ninguno de los Síes.  Vicepresi
dentes; v como no consta, era td acta ,  por muy sensible que me 
sea el tratar de este asnillo, ine veo en la precisión de suplicar 
al Sr , Presidente qrae tenga la bondad de repetir las palabras 
que dijo al Congreso sobre este punto.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Siento no poder complacer á S. S. 
porque no puedo repetir Jas mismas palabra?; peio sin embargo 
podré manifestar le lo que d i je ,  reducido á haber manifestado al 
Congreso que me veia precisado a llamar al Sr. Cortázar parra 
que presidiera, poique rao habiendo en ti  salón ningún Sr. V i
cepresidente alguien había de presidir,  no habiendo dado á esto 
el Congreso Ira importancia que parece le da el Sr. Arlela.

El Sr. A R T E T A : Si-bien no tiene tanta importancia como 
á mí me habiu parecido en un piincipio, no deja de tener a l 
guna para qrae yo no lo pueda dejar pasar desapercibido.

El Coragieso sabe con cuánta asiduidad he asistido á las se
siones, hallándome siempre pronto á ci.mplir con mi deber; pero 
ayer manifesté' al Sr. Presidente que, teniendo que hacer indis
pensablemente, me veira era la precisión de ausenta i me , por lo 
que áe podia avisar aJ Sr .  Sartorios, siendo de advertir qrae ayer 
fue el primer dia que be dejado de asistir á toda Ira sesión, y 
yo hubiera deseado que esto se hubiera dicho.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Yo $ie»to que S. S. haya dado á esto
una importancia que en mi concepto no tenia, por lo que no creí 
necesano explicarme mas sobre este punto; rao obstante, ya que 
le ha dado el Sr. Alicia tanta importancia, creo que podrá que
dar satisfecho ron lo que ha dicho, pues con ello quedará ente
rado el Congreso.

Después de algunas ligeras aclaraciones de los Sres. Concha 
y Altela, quedó aprobada el acta.

Juró y turnó arieulo un Sr. Diputado.
En t laudo en el orden del dia fueron a probados sin discusión 

los dictámenes de la comisión de actas , qrae quedaron sobre la 
mesa en l.i sesión anterior.

Se dio cuenta de un oficio dtl  Sr. maripies de Gerona , eu 
[|iie manifestaba que habiéndosele elegido Diputado por varios 
distritos optaba por el de Geiorara.

Juró v lomó asiento el Sr. D. Joaquín Roca de Togores.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Hallándose presente el Sr . Ministro 

de Hacienda puede el Sr. Mióla continuar explanando su inter
pelación, qrae quedó pendiente en el dia de ayer.

E l  Sr . M I O L A :  Después de lo que manifesté eiiT el día de 
ayer voy á ocuparme hoy de la segunda parte de mi ínter pe
lar i ara.

Eu el decreto de 2 5  de Febrero se da al Banco de San F e r 
nando la facultad exclusiva de emitir billetes al portador hasta 
en una cantidad mayor de aquella era la que podia hacerlo an
tes, lo cual es mi privilegio que el Gobierno no puede conceder 
por si solo en ningún país gobernado por el régimen constitu
cional, puesto que es un privilegio que eu todo caso debe con
cederse por td poder legislativo; porque e s ta ,  señores,  es «na 
cuestión muy grave qrae aléela á Iras intereses del país, toda vez 
qrae desde el momento en que á rara Banco se le concede ei de
recho de emitir billetes por valor de im capital mayor que el 
que exigen las necesidades públicas, no es ya un instrumento 
para fomentar el comercio y la industria, sino para ahogar estos 
dos ramos tan importan tes de la riqueza del prais.

También se habla en el decreto á que me refiero del valor 
de cada billete,  y se dice qrae no han de poder bajar de 5 0 0  rea
les , ni exceder de HMJÜU; pero se reserva el Gobierno la fa
cultad de'autorizar cuando lo crea conveniente la emisión de 
billetes desde 2 0 0  rs. basta Ja cantidad que crea oportuno, eu 
lo cual no bu tenido presente el Gobierno que no debe circular 
moneda alguna eu papel que valga menos que la mayor qrae ha
ya en el país.

Pero supongamos que alguna vez pueda ser útil la emisión 
de billetes al pm tudor de 21)1) rs. ; en este caso estará también 
demas la facultad que el Gobierno se ri serva, porque'esto seria 
usurpar una facultad que e? paite del pudor legislativo, y qrae 
acaso es una de las cuestiones mas graves que se pueden ofre
cer á Jos cuerpos deliberantes, que rao se puede decir qrae co
nozcan menos que el Gobierno el estado en que se encuentra el 
país.

También se habla en ese decreto del establecí miera lo de 
cajas subalternas segura y cu los términos que dice el artícu
lo que voy á leer (leyó.)

Aquí, señores, se abroga el Gobierno una facultad extraordinaria 
y prejuzga una de las cuestiones mas graves que pueden presen
tarse, y que desde Juego no pueden ni deben ser rourUas por 
el poder ejecutivo mu que on ellas íuUn venga» Jas Grites.

Estas consideraciones, señores, me han movido á explanar 
mi interpelación del modo que el Congreso acaba de oir ,  y la

con\ it cioti en .qug. estoy de -que <Ma d~ e t i^ j íoap, q .
ser objeto de mui le y ,  y que esto y no otra rosa <L bra iu M i
se hecho , debiendo entretanto el Banco re £ irse ñor '***"i ' , . ° i a uti
grao* reglamentos, bastantes para que continuase era el e?u J(> l
prosperidad en (pie. hasta ahora le heñios visto. Tanibiey cr ' 
que siendo esto objeto de una ley o t a  rá mus ga i antidn (i fj Ü 
co, porque mientras se haga eu estas materias Jo qih* hasta 
podían establecerse otros bancos que ninguna ventaja puth'11 
reportar al pai?. I *an

\ o  reconozco en el Gobierno |os buenos de.?ens quo tiene J 
contribuir al desarrollo de nuestra riqueza, y ib- no pfrjndie^ 
a los intereses del país, y por eso descaria que diese una exnlu 
caeion que á todos dejase satisfechos.

E l  Sr . .SA LA M A N C A  , Ministro (le Hacienda : El Gnbicth0
ha formado su opinión con respecto á este ponto, y ciee era 
to que esas cuestiones san objeto del poder legislativo. Acaso i| lt. 
tro de poco tiempo presentará á las Cólles un proyecto de j6. 
sobre esto. Yo por ahora me limita re á contestar al Sr. Mió tu en 
muy pocas palabras.

Ninguno de los Bancos que se encuentran establecidos va £ s.  
paña han sido constituidos - p o r  deen to del Guidn< t,> ii(> 
tu a l , y de consiguiente ningún cargo se R  puede dirigir por rilo 
E l  decreto que lia impugnado el S r  Mióla no es del actual Gf*_ 
bienio. L a  opinión de los individuos que hoy tienen la honra Ue 
componer el Ministerio la voy á fijar coi» muy pocas pahtbivis: 
está reducida á respetar todos los derechos que ya se han adtpú. 
rido; pero el Gobierno opina que el estableeiuira uto de Bancos 
pertenece a los cuerpos colegisladores; sio embargo, como se cil- 
eueutra ya con que los dos Bancos de que se ira la se han mñ* 
d o ,  no puede menos de tener en cuenta las condiciones de l* 
reunión lijadas en ese decreto, y el Gobierno la.* hará .cumplir.

Voy á ocuparme del aitícnJo á que el Sr. Mióla ha dado 
mas importancia , el cual es relativo á una reserva de gran eu* 
tidrad, cual es la de antrarizur ral Banco para establecer cajas su* 
bal terna? en las provincias: esto era opinión del Gobierno es muy 
grav e ,  y se ocupa asiduamente acerca de e.?ta cuestión para 
formular un proyecto de ley y presentar Jo á las Cortes, como y* 
he dicho.

Creo que esto bastará para tranquilizar al Sr. Miota y tam. 
bien al Congreso.

El Sr . G O N Z A L O ’ M O R O N  : He creído de mi deber hacer 
raso de l t palabra en esta cuestión para dejar consi gnadas ciertas 
doctrinas y ciertos principios, que era mi concepto rao d bfii olvi
darse al tratarse de as»utos de esta naturaleza.

Ante todo es previ»o recordar qrae cuando el Gobierno - que 
dió el decreto de 2 5  de Frbrero acordó Sa reñidura de los Am 
Bancos,  se encontró con que ambos e^taUau cu pugna, y esta clase: 
de pugnas, como todos sabemos, cunic Ira ye por arruinar los Bancos, 
y por consiguiente el Gobierno travo la necesidad de adoptar ima 
medida cual fue la de su reunió», la qrae era cío solo conveniente, 
sino que también urgente;  pero á pesar de esto yo hubiera de
seado que no se le hubieran concedido ai Banco mas facultades 
que las que ya tenia, sitio que si» haber perjudicado los derechos 
de los accionistas no debió haber permitido mas que aquello que 
fuese indispensable para la reunión de los dos Buracos.

Y o  creo, señores, que td Gobierno debia haber dejado á la; 
resolución de los Cuerpos colegisladores la parte relaliv# al.au- ' 
mentó de capital y á la emisión de billetes de mas ó menos can
tidad que aquella para la que se hallan autorizado-!, porque: es 
cosa que afecta eu alto grado ¿ ios intereses del país; y cutien
do ademas que es mi inconveniente muy grave el que td Gobier
no pueda permitir la emisión de billetes por cantidades tenues, 
porque puede acarrear graves conflictos sin que haya para ello 
un motivo fundado, porque esta (lase de billetes pueden ir á pa
rar en lo general á manos de personas de escasos ó ningunos co- 
nocí miera tos en la materia, y que por lo lauto á la menor cosa 
conciben serios temores.

Al expresarme asi, señores, no es otro mi ánimo que el de 
demostrar que el Gobierno, siempre que se trate de bancos, así 
como de la emisión de billetes en menos cantidad que. Ja que pre
venga la regla fundamental del banco , no puede hacer cosa al
guna cu este punto sin la cooperadora de los Cuerpos colegisladores.

Pero hay otra cosa ademas, y es que yo hubiera deseado que 
el Gobierno se hubiese aprovechado de las circunstancias en que 
se hallaba para haber impuesto ciertas condiciones al banco que 
hubiese» sido favorables á los intereses del pais, eomo.se ha he
cho en otras ocasiones en Francia é Inglaterra, y ésto es lo qué 
no ha hecho el Gobierno, que, rtqúto, debia haber procurado que 
quedasen favorecidos los intereses del Estado, y cou ellos los del 
pniá.

Por lo tanto yo estoy enteramente satisfecho en atención á 
que el Sr . Ministro de Hacienda ha ofrecido presentar una ley 
de Bancos, en la cual habrá lugar de examinar cuál es la orga* 
iiizLiciora que debe darse en España á las instituciones de crédi
to; y mediante á que S, S .  nos ha dicho que el Gobierno actual 
no se cree autorizado para establecer ningún Buraco, porque si 
se creyera para esto, desde luego diría yo que pra inútil la pre
sentación de la ley.

El Sr. SA L A M A N C A , Ministro de Hacienda: Yo no tengo 
nada que añadir á lo que he contestado al Sr. Mióla. Yo he di
cho que los derechos creados por ese decreto de 2 5  de F e b re ro  

ultimo el Gobierno los respetará. Por lo demas el Goburno h< 
ofrecido uura ley, y cuando ese caso llegue podrá el Sr. Aloro» 
exponer las ideas que tenga por cora veniente; y verá al mis®0 
tiempo que por parte del Gobierno se procura acomodar ei pro* 
yeclo á las necesidades del pais.

Nada mas tengo que d e c ir , puesto que el mismo Sr. MoroU 
ha dicho que quedaba satisfecho co» mis explicaciones.

E l  £>r. P O L O : Después de lo que han dicho algunos Sres. Di* 
potados, muy puco me queda que decir. No entraré eada cues
tión personal del Banco, sino me limitaré á la iraterpclaciou, 
siendo lo mas breve pusihie.

Es práctica en todo Gobierno representativo que nada i®* 
portante pueda hacerse respecto de Bancos sin la cooperación de 
¡os cuerpos legislativos. Estu principio lo hu consignado el Con
greso al aprobar el proyecto de ley sobre sociedades mercau- 
tiles.

Uno de los artículos del decreto de 2 5  de Febrero de e^ e 
año dice asi :  ( le y ó ) .  E l  Gobierno actual ,  sin que le autorice 
uraa ley votada por las Cortes, no podrá conceder esa i acuitad 
de .emitir billetes por una cantidad mayor de su capital efecti
vo sin la autorización de las (Artes.

E l  Sr ,  SA L A M A N C A , Ministro de Hacienda: Yo he cX* 
pre.?ado clara y terminantemente que el Gobierno lespctará 1° 
que dice el decreto; que rao adoptará ninguna medida sobre es
te paiticuiur, porque era su opiraion las facultades qn'* d eban ^  
raer los Bancos coi responden á Jos Cuerpos (‘^legisladores. 
actual Gobierno hubiera existido cuando esc decreto se expi^10’ 
era vez de publicarlo lo hubi< ra traído á tas Corles. He dicho 
clara y terminantementé que ci establecimiento de ¡cajas sut:lir



a|f * corresponde á los C uerpos oolcgisladores, L o  demás' que 
contiene el decreto repito que el G obierno lo respetará , poique 
e"a es su o b lig a c ió n .' .

por consiguiente no puedo hablar mas terminantemente. Creo 
or tanto que el Sr. Polo debe quedar satisfecho. El punto de 

rijas sucursales no lo resolverá el Gobierno, sino que vendrá al 
C o n g r e s o ;  lo demás serán cosas de crédito en las cuales el Go- 

1 bierno, si t i e n e  facultades para ello, resolverá lo mas conveniente 
a! pais; si SS. SS. quedan satislechos, no creo que sobre este asun
to hay objeto boy s o b r e  que deliberar.

El S r .  Polo rectificó.
Habiendo hablado tres señores en pro y  tres en co n tra ,  se 

c o n s u l t ó  al Congreso si se pasaría á otro asu m o, el cual acordó

^ E l  Sr. VAZQUEZ QUEIPO : Tenia  pedida la pa labra , se- 
jíor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: También otro Sr. Diputado la tiene 
p e d i d a  ; pero dice el reglamento que después de hablar ties se
ñores en pro y  tres en contra se puede preguntar si se pasará á 
otro asunto.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: No me proponía mas que ha
c e r  una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: El'Congreso ha decidido pasar á 
otro asunto. En cnanto á la interpelación de V. S. puede anun
ciar la ,  y  el Gobierno dirá si puede contestar hoy misino, ó si 
la aplaza.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: La interpelación que tenia 
■’o mi liria da es relativa al estado de penuria en que se h a l lad a  
isla de C u b a . Enterado por mí el Sr. Ministro de Hacienda de 
abuinos pormenores sobre este punto, espero se sirva decirme si 
está pronto á contestar ó si aplaza contestación pura otro dia.

El Sr. SALAMANCA , Ministro de Hacienda: Ci rcumta ucius 
particulares me obligan á no contestar boy; pero lo pindó hacer 
mañana; entonces S. S. explanara su interpelación, y será contes
tado.

El Sr PRESIDENTE : El Sr. Mendizabal reclama que se de 
c u e n t a  de un proyecto de ley autorizado por fas secciones; es ua 
poco largo; pero sin embargo, es necesario leerlo.

El Sr. Secretario duque de Alba ocupó la tribuna y  leyó 
dicho proyecta

Terminada su lec tu ra ,  dijo
El Sr.- MENDIZABAL:* Ño molestare, señores, la atención 

del Congreso en un dheurso cual correspondiera para apoyar 
que se tome en consideración el proyecto de ley de que se aca
ba de dar lectura, porque habiendo circulado impreso, tanto pa
l a  los Sres. Diputados como para el público, creo ya que sea 
inútil tratar de explanar lo mismo que se encuentra en el preám
bulo de este proyecto. Me parece que el Sr. Ministro de H acien
da, después de hecha esta declaración, no se opondrá.'

Hay también que tener presente que si la estadística se l le 
va adelante según ha tratado de hacerse, la nación tiene que 
sobrecargarse con 22 millones de reales, y  ademas unos 30 m i
llones que tendrán que sacar de sus bolsillos los contribuyentes.

En el proyecto, y concluyo, en el proyecto de ley que pre
sento hay una recomendación al Gobierno reducida á 'que el de 
recho de hipotecas no sea p¿»ra aumentar los ingresos del Teso
ro, sino que sea para proteger la fe pública en los contratos.

El Sr. SALAMANCA, Miuistio de Hacienda : El Gobi< rno 
tiene « n deber en acceder á lo que el Sr. Meudizabul ha pedido, 

“ segundos principio* que el mismo Gobierno se ha propuesto. En una 
cue.stion económica pide S. S. que el Gobierno conozca la opinión 
pública para procurar mejor el acierto. E! Gobierno «vi lo hace; 
y como reconoce en el Sr. Mendizabal ingenio y  buena fe eu 
estos lugocios , ofrece á S. S. que procederá como desea. No nóm
brala la comisión antes , sino después que sepa cómo piensa el 
pais respecto del pioyerto de S. S ,  y  considero que esta seguri
dad debe bastarle.

El Sr. PRESIDENTE: No extrañarán los Sres. Diputa
dos que llame para la votación, pues hay muy escuso número 
en el salón.

Verificada la pregunta de si se tomaba ó no en consideración 
el pioyccto del Sr. Mendizabal, el Congreso acordó que sí, y  que 
pasase á las secciones pata el nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente so
bre reforma del reglamento: el Sr. Fuentes tiene la palabia.

El Sr. FUENTES (D. Juan José): Sr. Presidente, la retiro.
No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la pa

labra , se puso á votación el artículo 488 , y íue aprobado.
Asimismo se aprobaron sin discusión los artículos desde el 

489 hasta el 105.
Leído el 196 dijo
El Sr. MONTAÑES: Dos oUei vaciones se me'ofrecen res

pecto de este ai tic ulo. La primera es en cuanto á la redacción 
del artículo: párete que la comisión hace rde ienc ia  á las pro
posiciones que compieudan un voto de censura. La segunda ob
servación va al fondo del artículo Yo no encuentro razón a lgu
na para que se haga diferencia entre los votos de censura' y  les 
de giaeias en el modo de pieseutarse y tratar de e llos, á no ser 
que se quiera dificultar todo lo posible el que se hag.m propo
siciones para derribar ó dar votos de censuia á un Ministerio y  
facilitar dt 1 mismo modo todo lo posible los actos en que se le 
alabe ó aplaudan sus disposiciones, y se den votos de gracias.

Ruego pues á los señores de la combino que me den expli
caciones; porque si n o ,  siempie creeie que se quieren laci l itar 
los votos de giaeias y  di l i tuhur los de ceusuia.

El Sr. CORTAZAR : No diie  y o ’ que la redacción de este 
articulo sea completamente-Lueua ó no pueda ser mejor; pero 
si adveróte que es menester tener presente que no es lo mismo 
un voto de gracias que uno de censura, y por esta razón .-e 
exige que para este últ imo se halle el Congrtso completamente 
Inhumado

v No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida 
la palabra en contra , se puso á votación cd ai tirulo y lúe apro
bado.

Lo fup igualmente, después de una ligera observación <1 c 1 se
ñor Martin, á que contestó el Sr. Cortázar, el art. 197.

Sin discusión se aprobó el í9 8  , y leido el 199 ti Sr. Mon
tañés pt'up.ufo una ligera enmienda que la comisión admitió, 
t'on lo que fue aprobado.

Lo - Iucroo sin dbcñúon los artículos 2 0 0 ,  2 0 1 ,  202 y 203. 
leyó el a r t . ' 204 nuevamente redactado por la comisión, 

y  «na enmienda del Sr. Montañés, que, apoyada por su autor, 
•' que contestó el Sr. Pouzoa , fue tomada en condderueiou.

IV'guulauo si se reumiia el Congreso en secciones, ¿e acor- 
do que no.

Luiitiuuando la discusión pendiente sobre el nuevo réglamen
os lueiou aprobados sin discusión los artículos 2 0 0 ,  2 0 7 ,  200 ,  
209, 210 ,  211 ,  212  , 213 , 2 1 4 ,  215 , 2 1 6 ,  217 y  210.

Lo fue en seguida él 2 í 9  con una enmienda que admitió la

comisión, y lo fueron sucesivamente t mbieií sin discusión los 
artículos restantes 220 y  221.

Se leyó y fue aprobado sin discusión el siguiente artículo ad i 
cional al reglamento presentado por la comisión:

«Este reglamento empezaiá á regir á los 10 dias de su «pro
ba eiou definitiva por el Cougi eso.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión
de actas proponiendo la admisión de D. José Andrés, electo por 
el distrito de Garbullo, provincia de la C u uña.

Futió á jurar  y tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. PRESIDEN FE . E| Congreso no tiene asuntos d e q u e  

ocupaisc: algunas cusid-dones tienen terminados sus trabajos, mas 
están pendientes de acueid > con el Gobierno; de consiguiente no 
habiendo sobre la mesa m.ts que un dictamen de la comisión de 
actas se avisará á domicilio á los Sres. Diputados para la prime
ra sesión. Sin embaigo las sciciones tienen algunos trab.jos de 
que ocuparse, y como creo que el no haberse accedido á la in v i 
tación que se ha hecho de reuniese en ellas ha sido por el de>eo 
de que concluyese la discusión del reglamento, va á pregun
tar nueva-mente al Congreso s i .se  r iun i iá  en secciones.

Hecha la pregunta se acordo asi.
Se levantó la sesión. Eran las ciueo.

MADRID 28 DE ABRIL.

RE V ISTA  COMERCIAL.

Havre 27 de Marzo.=Cafes. =  Ha sido bastante inactivo el 
mercado durante toda la semana , pues no se ha hecho ninguna 
compra para el consumo.

Las grandes ventas de la lUIanda se han hecho bastante bien, 
y todas las .cantidades preseutadas han sido adjudicadas á los 
precios tasado.-, :, sin embargo, no han dado hasta ahora ningún 
impuho á los negocios en nuestra plaza.

Azúcar.—Tampoco hay movimiento sobre este artículo, y  las 
ventas que se han hecho consisten solamente en 150 barricas 
bajo el pie de 50 Ir. la buena cuarta. Los que tienen mercan
cías mantienen sus pretensiones eu los precios, y  es probable 
que los refuerzos que esperamos obtengan la paridad del curso. 
Los azúcares extrangeros siguen sin negocios.

10 de Abi i l .=Cafes.=Se continúan haciendo muchos negocios 
en este art ícu lo , y el mercado se ha aligerado desde 15 dias á 
esta parle de 7 á 8000 sacos disponibles , y  de 5 á 6000 á en
tregar al precio (irme de 40 á 41 .Ir. De Habana se han vendi
do 507 sacos buen ordinario á 44 -50  en dep. El aspecto del 
mercado es bueno en general, y los precios siguen siendo buenos.

Azular.—El mercado de los azúcares de nuestras colonias es 
bastante irregular hace álgun tiempo, y  parece inclinarse mas 
bien hacia el precio mas bajo. Algunos refuerzos que se aguar
dan ni.uy ptouto hacen que los que tienen géneros eslen ñ u s  
dispuestos a vender lo que les llega, y se han visto en las ven
tas hechas eu los últimos dias separarse de los precios anterio
res, y después de haber vendido al principió de la semana 250 
á 500 barricas bajo el pie de 62 fr. 25 por la buena cuarta, 
han dejado 400 á 500 barricas, poco mas ó menos, por los bu
ques de puéilo y los que deben l legar, á 62 fr.

Marsella 26  de Marzo.—Cafes.^Los cafes han adquirido una 
posición mejor éii nuestra plaza, por consecuencia de los buenos 
resultados de la venta piíbíica de Holanda. Se han hecho a lgu 
nos negocios muy notables en estos Últimos ocho días. Los Hail i  
han tenido compradores para. 15UÜ sacos disponibles, y paia 
1500  á entregar á 42 fr. quintal en dep. y con descuento.

Se lian vendido 2200 sacos Habana, á entregar por buque 
francés, 1000 id. disponibles á 54) fr. quintal.

Se han vendido algunos cientos de sacos Brasil de 40 á 41 fr.
Azúcares moscabudos.= De Habana se han vendido 1»0  ca 

jas azúcar terciado, hermosa mercancía, á 36  i r .  quintal en 
depósito.

De azúcares blancos se han vendido 2200 cajas Femambuco 
a 50 fr. Los azucares moscabados tienen en general buenos p ie -  
cios.

3 de Abri l .=Cafes .=La S u rp rise  ha importado de la Haba
na 2110 sacos y b n u c ia  lü 2 .  El n iñeado sigue estando en una 
posición favorable. Se han vendido 2500 sacos Brasil á 41 fr. eu 
dep .,  600 a 4 2 ,  1600 á 45 i r . ,  y  500 id. Habana á 50 fi. , 
descuento de 4 por 100.

Azúcar bruto.—Este genero de las colonias exlrangeras ha 
obtenido esta semana una salida bailante activa y con favor, 
hasta para los geueios de la nueva cosecha que comienzan a pre- 
aeutaise eu el mercado. Se han vendí lo 560 cajas Trin idad ter
ciado disponible á 53 fr. quintal en dep.,  descuento de 2 por 
100. 326 cujas Liaban.» teiciado nuevo a 33 f r . , y 50 cajas l i a -  
baiia blanco nuevo á 42 i r . ,  descuento 3 por 100.

Se han vendido a entregar 256 cajas Habana blanco á 42 fr., 
descuento $ , y 256 cajas id. terciado á 56 i r . ,  descuento 5^.

El buque Jrcnicia  , salido de la Habana , ha importado 366 
cajas.

Nantes 27 de Marzo ~Cafes.=Nos llegan algunos sacos de 
Borboii que ciaran actividad á ios negocios. La buena mercancía 
Barbón está a 124 5 0 ,  y  el Hait i á 41 Ir. De mercancías ave
riadas 15 satos Santiago han sido vendidos a 75 cent.

Azótales.=  Ha habido esta semana gran íes importaciones, y 
nuestias existencias se han aumentado con 54 ,536  sacos. £)iu 
embaigo, no ha habido ningún cambio en los precios que siguen 
t nire 64 fr. y 04-50  la buena cuarta, y  á los que se han vendido 
14,000 sat o.-.

Las últimas partidas de pagos que quedaron en nuestra pla
za han hallado quien los tomara a 16 -50  el qu in ta l ,  por las de 
los azucares con derechos de 71 50. Las noticias de Puerto Rico 
del 2 í  de bebí ero, anunciando que a aquella época no habia 
ningún buque á la carga para Francia , deben mantener el valor 
de e^tus nidios a una cuota elevada.

Idem 5 de Abri l .—Cafes.==Teuemos cerca de 1800 sacos Bor- 
bou. Las calidades hermosas son muy buscadas, y se pagan de 
127-50 á 152 ir . :  al paso que las oidtnarias licúen poca sal ida 
de 117-50 a 120 fr.

El consumo continúa aproximándose con los Javas.
Azúcates.—Se han veuoido 30,0i)Ü sacos Boibou durante los 

últimos 15 tilas; lo que hace esta semana los ntgocios han esta
do' muy trios y solo se han vendido algunas pequeñas partidas 
que apenas l ltgau a 700 sacos. La buena cuarta continúa a 64 
.y .64-00.

13 de AlniJ .=Cafes. =^No se han vendido esta semana mas 
que algunos Javas y 150 sacos Hail i  á 41 fr. en dep.

Avucaies.===El ineicado sigue icio; pero los precios conti
núan manteniéndose á 64 y  64 -50  la buena cuarta.

Ambercs 27 de mayo.=Caie.—El mt icado ha seguido frió 
durante los últimos echo dias. A ver se han vendido 700 á 800

\ sacos Brasil por Piogres de 22 á 23 cientos el ordinario ver
dusco á buen verde y apagizado, y ademas se han vendido 70Ü 
sacos de Batavia á los precios mas firmes de 23 1/4 á 25 3/4 
cientos consumo.

Nada notable en Santo Domingo por falta de alimento.
Azúcar bruto.=Nueslro mercado ha permanecido muy inac

tivo aun durante todos los últimos ocho dias, lo que previene 
en parte de las pocas mercancías disponibles para la venta, y no 
tenemos ningún cambio que mencionar.

Nuestra provisión se reduce cerca de oo9 c. Habana tercia
do, 150 c. y 400 sacos Brasil y  5 ,000  serones Mmila. El año 
pasado m i  la mi-ma época teníamos 14,000 cajas Habana.

5 de Abril.=.Caltv=L!« habido mas ventas e»ta semana, prin
cipalmente en Brasil, y  sin proporción con los precios del Santo 
Domingo y del B . tavia. Se han vendido cerca do 2,500 sacos 
Brasil bajo ordinario á buen verde y pagizo de 18  1/2 á 25 1/4 
cientos consumo. Unos 1,000 sacos de Santo Domingo vendidos 
por segunda mano han conseguido 24 1/2 cientos por calidad 
buena ordinal ia, y acaban ue vender ademas por junto los 
2 ,050 por Orteilus á 24 5/8 cientos, y de Batavia como 1,800 
sa tu r a  piciios sostenidos de 25 1/2 ;i 26  cientos derechos pa
gados por ordinario a b..en blanquecino.

Azúcar bruto.—LLmos tenido esta semana de nuevo 111) mer
cado enteramente ina it ivo , y como nuestros refinadores no pa
recen dispmslü'i á acordar lo* pie» ios que exigen los que tienen 
meicamias , no ha podido terminarse ningún negocio.

De-de nuestra ultima revista solo se lian importado:
1273 c. por el l'f^ a ld em a r  de la Habana.
10 de Abri l .=Cdes.—Continúa la calma, y solo se han ven

dido 7u9 sacos Brusii a 23 cientos.
Azúcurcs.=Lo mi.mo suet\.e rt specto de este genero , y  núes- 

11 a piu\idoti queda pues completa; es dec ir ,  de 4500 sacos 
Lia baila leí ciado.

Haml)uigo23 ile May o.=Cales.-=aLa venta pública de la Ho
landa produce buen electo subí o este a» líenlo; siu embargo, los 
precios son firmes, pero sin cambio. Desde el 26 del actual se 
han. vendido 1000 cacos Brasil ordinirio 3 á 3 1/4; leal ord i
nario 5 5/8 á 7/16; buen á fino ordinario 3 5/8 á 3 3/4 ; lino 
ordiuario 3 7/8 a 4 1/8. .

A V I S O S

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS
D E  CASAS E N  M A D R I D .

La dirección de esta sociedad, en cumplimiento de lo que 
se la encomendó en la junta general ordinaria de 10 de Enero 
ú lt im o, y  deseosa de corresponder á la confianza que en ella 
depositaron sus consocios , ha concluido el dictamen acerca de 
la reforma de los artículos del reglamento que aquella deter
minó por uno de sus acuerdos.

En su consecuencia, y con eLfin de sujetar á la deliberación 
y  aprobación de Ja  junta general la referida reforma , ha dis
puesto convocar á los Sres. sucios para una reunión extraordi
naria , que tendrá efecto el domingo 9  de Mayo próximo á las 
once de su mañana en la sala de juntas del Banco español tle 
San Fernando.

La dirección, haciéndose cargo de lo conveniente que será 
para la discusión que los Sres. socios tengan conocimiento de las 
variaciones hechas en los artículos de los antiguos estatutos, y  
creyendo urgente poner en práctica algunas de las determina
ciones que propone, previa la aprobación de la junta general, ha 
acordado igualmente que en su oficina , sita en la Plaza , núm. 7 , 
se bailen á su disposición notas de la minuta de reforma, para que 
puedan enterarse de todos los antecedentes y modificaciones que so 
han pensado, y  en donde se les darán las explicaciones que pidan, 
personándose en aquel local á las horas de despacho, que lo son 
desde las diez de la mañana á las tres de la la rde ,  cuya medi- 
dida parece á la dirección ser la mas oportuna para la debida in
teligencia y también para evitar gastos y dilaciones siempre per
judiciales á los inleieses de la sociedad.

Como es piáctica para la asistencia á las juntas generales or
d inar ias , los socios que quieran concurrir á la extraordinaria 
que se anuncia , ó sus apoderados con la autorización necesaria, 
acudirán á la mencionada oficina desde el dia 1? de Mayo á 
recoger la esquela de entrada correspondiente, presentando para 
ello el resguardo de su póliza que acredite la calidad de socios.

Madiid 27 de Abril de 1847.—Los directores , Francisco 
Javier Albert.—Basilio de Chavairi .  2

CARENERO NAVAL EN LA BAHIA DE CADIZ.

Se halla - bierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocadero.

Los precios actuales en este carenero , único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y  s e 
guí idad, son los siguientes:

P o r  ca d a  d ia  
d esd e  e l  según*

E ntrada  y  su b ida  a l  ca r en er o . do in c lu s iv e .

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vn. 400 j
Idem desde 200 toneladas á 3 0 0 ..................  600 J Un real de
Idem  300 ...................  4 00   7 00 '  vellón por ca-
Idem  4 0 0 . .  .  ........... 5 0 0   800/ da tonelada de
Idem  5 0 0 ...................... 700 ......................lOUOl registro.
Idem  7 0 0 .....................  4000 ....................  4200 j

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles d i i ig ir se ,  porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 4? de Noviembre de 484G.=Por acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 47

BOLSA DE M AD RID .

Cotización d el dia 27 de A bril á la s  tres  d e la  ta rd e . 

EFECTOS P U B L IC O S .

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndtei á 90 dias, 49 ds. 45 es. Paria, 5 fs. 23 es. d.



A lica n te , 1/2 din. b. M á la g a , 5/4 din. A.
Barcelona á p«. ísM o tX id. id. Santander* 2 b.
B ilb ao , 2  pap. b. San tiago , 5/4 dio. ^
C á d iz , I 3/4 d in . b. S e v illa , 1 3/4 id* id*
C oru ña, 1 1/4 b. V alen cia , i  b.

G ranada, 1/2 pap, b . Z a ra g o z a , par din.

Descuento de le tra s  á 6  por 100  al año.

PRO VID EN CIAS  JUDIC IA LE S
L ic en c ia d o  D. José  María Sánchez., auditor honorario de M a 

rina , v juez de puntera in fa n c ia  de esta villa y su partido ^ c .
Por el pi escote c i to ,  llamo y emplírzo a todas las personas 

que se cieaii  con derecho :i obtener ios bienes-dote  de la c ap e
llanía que en la villa (le Palma del R io  fruido Doña F lo r  inda de 
L e ó n  y M o l in a ,  para que en el termino de 5 0  d í a s  ,  contados 
desde el a n u n c i o  en la ¿a ce ta  de Madrid * comparezcan a dedil — 

c i t lo  en legal I orina en este juzgado; en la intel igencia de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el p e r 
juicio que b a ja  lu g a r ,  pues asi Jo tengo inundado por provi
dencia de este ti i a en ef expediente  incoado en este juzgado a 
instancia del procurador D. Fernando Gturnan en representación 
de 1). R a f a e l  tle Moutí  y Doña M icae la  de Campos Moulí.

Dudo en Fosadas í) i i de Abiil  de 4 8 4 / . : =  Licenciado, José  
M a m  Sánchez. =  P or mandado de S .  S. , Manuel Sánchez d e f  
T uro .  I

D. León R ed on d o ,  magistrado honorario de la audiencia de 
Burgos , jnrZ de primera instancia de esta ciudad de Segovia y  
mi partido por S.  M. £fc.

P or el presente se cita y emplaza á lodos los que se crean 
euu derecho á los bienes que con^uiuyen la ímnodacion laical que  
en la iglesia parroquial  de Sania C o lo n ia ,  extram uros de esta 
c iu d a d ,  fundó D. Blas Gotnez de Santa M a r í a ,  vacante por d o -  
fu i.e'iiíu de D. Ju>é del C a s t i l lo ,  para que en eí término de 5 0  
d i a s , contados desde la fijación de este edicto en ios puestos pú
blicos de esta ciudad* donde radican las l incas ,  Boletín o l ida!  
de la provincia v Gaceta de Gobierno , acudan u deducirle eti 
In rm a;  apercibidos que en defecto. les parará entero per juicio, 
seguii está mandado por auto de 2 2  del co rr ie n te ,  á instancia  
de Doña Isidora del C ast i l lo ,  hermana dei an ter ior  poseedor, á 
quien está prevenido defender por pobre.

Dado en Segovia a 2 3  de Marzo do i 8 4 7 . = L e o n  R e d o n d o . =  
P o r  mandudo de S .  S . , Nicolás Leonor Ballestero.

D. Nicolás C an d al i ja ,  juez de primera instancia de esta villa 
J e  Aguí lar y su partido ¿fe.

Hago saber como en este mi juzgado y por test imonio del 
infrascrito escribano se ha ins tru ido expedí en le á solicitud del 
procurador D. M ariano R a c ero  en nombre de Pascual  Aviles,  
marido y conjunta persona de Doña M aría  Joseta del Pino M o 
r a ,  Doña Francisca del Pino M o r a ,  v iu d a ,  Alonso Arjona R a 
mos,  Pablo Arjona Rumos,  Alonso Arjona R a m o s ,  Rainutia de 
C a s t ro ,  viuda , y Ju a n  V a l  verde Reina , conjunto  de Ana T o 
masa Arjona Ramos,  con el lia de que se declaren  bienes de li
bre  disposición los correspondientes á la cu pedia nía colativa L in 
dada con dolede 2U00 ducados por el licenciado Ju a n  Lavado 
Poveda, de la que es poseedor D. P edio  C a n i l l o ,  presbítero; y  
en mi consecuencia por mi auto de este dia mandando convocar 
ft todas las personas que se consideren con derecho á aquellos,  
p ira  que cu el térm ino de 5 0  dias,  á  contar  desde la inserción 
del oportuno anuncio en la Gaceta de M adrid  , acudan por sí 
ó por medio de apoderados cu forma á deducirlo; apercibidos que 
de no hacerlo seguirá el negocio sus tr á m ite s ,  parándoles el per
ju ic io  consiguiente.

Dado en la villa de Aguilar á 2 6  de F e br e ro  de 1 8 4 7 . =  
Nicolás C a i íd a J i ja .=  P o r  mandado de S.  S . , F ranc isco  M art ín ez  
de Aragouiño.

Por providencia del tr ibun al  eclesiást ico,  su fecha 1 7  de los 
corrientes ,  acordada ante ¡ni en el expediente formado á conse
cuencia de exposición liscal del m is m o ,  se manda c itar  á D.  S e 
bastian T u r ,  presbítero, cuta  de Se inat de V a l l d i g n a ,  á lia de 
que dentro del térm ino de 51) dias se presente en su parroquia;  
con apercibimiento  que trascurrid os sin verificarlo se declara v a 
rante  el c u r a t o ,  y se procederá á su provisión.

Valencia  ID de zibri l  de 1 8 4 7 . =  Kauum D í a z ,  notario  
m ayor.

T r ib u n a l  de Guerra del Campo de G i b r a l t a r . = E n  virtud de 
providencia del Exorno, Sr .  comandante general de este Campo 
se cita y cm p la ia  a todos los que se creau con derecho á Jos 

..bienes quedados por fallec imiento del S r .  brigadier D. M anuel  
de A lb tr g o ty ,  que se hallaba de cuarte l  en esta p la z a ,  para que 
en el termino de 4 0  d ias ,  contados desde la techa de su publi
cación en la G acela  del G obiern o ,  comparezcan á deduditlo ante 
t s ie  tr ibunal m ili tar ;  prevenidos que de no personarse en el pre
ci tado término no serán oidas sus reclamaciones.

. Y  para su debido cum plimiento  iirmo el presente anuncio. 
A lgeci ias  15  de Abril  de 1 8 4 7 = i \ l a n u c l  García.

Ju zgado de la capitanía general  de Castilla  la N u e v a . = E n  
v ir tu d  de .providencia del h x e m o .  S r .  capitán general de esta 
p ro v in c ia ,  dada en-cum plim iento ,  de un exhorto librado por el  
Exento .  Sr .  capitán general de G ran ad a ,  se c i ta ,  l lama y em pla
za á Ü. Jo a q u ín  Sauz de M en d iu nd o ,  intendente que fue de la 
provincia de J a é n ,  a íin de que  si le conviniere comparezca ante  
el indicado juzgado m il i ta r  de G ran ad a  á ' mostrarse p a r t e e n  la 
cansa que en el mismo se sigue contra D. Kuiuel lsac , D. T e d i  o 
Chaves y D. José  Espinosa sobre desacato y desalió al re le rido 
S r .  intendente D. Rafael  Sauz de M endiondo.

E l  licenciado D. J o s é  T o r r a  Iba Iranzo , aud itor  de Gu erra  
h onorario ,  y juez ríe primera instancia  cié esta v illa  de F o u fe r -  
rada y sn part ido ¿fe.

Por el presente cito , Hamo y emplazo por término de 5 0  
dias s i g u i e n t e s  á Valentín  Avella , natural y vecino de S u e r te s ,  
en A n e a re s ,  paia que se presente tu  este mi juzgado á d e íc n -  
bc-jse en la causa contra el mismo, formada por haber dado u n a  
puñalada á Miguel de L u n a ,  vecino de Custropodaina ; que  se

le oirá y guardará justicia , y  d e  no verificarse se sustanciara y  
fallará en su rebeld ía ,  y las providencias que en el la  se diesen 
le perjudicarán como si lo hiciesen en su propia persona.

Dado en Pmifcrrada á 2 i  de Abril (le i£ ¡4 7 .= J« s é  T o ira lb a  
Iran zo .= P or mandado de S* S . , Francisco Ja v ie r López*

E n  el juzgado del S r .  D. Ju an  piol ,  caballero de Ja R e a !  y  
distinguida orden española de Carlos j l l l , magistrado honorario  
de la audiencia territorial  de Valencia  y  juez de primera ins
tancia de esta m uy heroica villa y escribanía del numero de Don 
Pascual S e c o ,  penden los autos que seguía D. Jo a q u ín  F r a n c i s 
co Seehi  de Grases contra Doña M ariana P ra d e l ,  sobre pago de 
9 0 0 0  y tu as reales los que por si* muerte  continua D. V en tu ra  
Aseoslo Santa M a r í a ,  c urad or adli tem  de su hijo  D .  Jo * é  B e 
nigno Sechi .  E n  ellos se ha mandado citar á las partes por r e 
ta r d a d o s ,  y coino no se ha podido hacer la correspondiente  á la 
de Pradel por ignorarse  sn domicilio , a instancia del expresado 
cu rad or  se ha cLdo providencia mandándose c itar  y em plazar  á 
la Doña M arian a  P r a d e l ,  como por el presente se la c i ta ,  llama 
y emplaza para que en el térm ino de 1 5  días comparezca ante 
el mencionado señor juez y escribanía por sí jo jror medio de pro
curador con poder bastante á usar del derecho de q u e  se crea 
asistida ; bajo apercib im iento  de que- pasado el térm ino sin mas 
c i t a r la ,  l la m a r la ,  ni emplazarla se procederá en los autos como 
corresponda y  parará el perjuic io que haya lugar.

D  M anuel  M art ín ez  y  D í a z ,  ministro honorario de la a u 
diencia  territorial  de G ranada y juez de primera instancia del 
distri to  de San ta  Cruz de esta cajú tal.

Por el presente c i t o ,  llamo y emplazo a todas las personas 
q u e-se  consideren con derecho á mi solar si tuado en la calle  del 
F id e o ,  de esta ciudad , que por los años de 1 6 8 3  y .posteriores 
pertenecía á .M a r ía  Granados y á sus hijos A n g e la ,  L u i s ,  C la ra ,  
Isabel  y Sebastiana G r a n a d o s ,  para que  en el término de oO 
d i a s ,  contados desde el de la .publicación de esta edicto  eu U 
Gaceta  de M adrid  , se presenten por sí ó por medio de apod era
dos á deducirlo  ante  este juzgado en Jos autos que en él y por la 
escribanía del in frascrito  se han promovido por parte de Doña 
M aría de la Concepción R ipoli  y  H errera ,  sobre que se declare  á 
su favor la propiedad de dicho s o l a r ; bajo apercibimiento de 
que pasado el término que queda señalado,  sin mas c itac ión  ni 
emplazamiento ,  se proveerá Jo que corresponda cu Jos enunciados 
a u to s ,  y les | ja rara el perjuicio que haya lugar.

Cádiz  2 1  de Abril  de 1 8 4 7 . = M a r t i n e z . = L . ,  D .  Jo sé  M aría
Noble.

D. Pedro Borra jo  de la B a n d e ra ,  juez de prim era instancia  
J e  esta ciudad de Santa té y su partido ¿fe.

P o r  el presente convoco a los que se crean con derecho á
os bienes de las capel lanías  Lindadas por Doña Claudia  P a d ia ! ,  
pecina que fue de la ciudad de Granada , servideras en Ja santa 
glesia ca tedra l  de dicha ciudad , para q u e  en el término de 5 0  
J i a s ,  á contar desde su publicación , se presenten cu este j u z 
gado á hacerlo valer , pues de lo contra l io  les parará el p er ju i 
cio que haya lugar.

Dado en San  talé á 1 2  de Abril  de 1 8 4 7 . = P e d r o  B o r ra jo  de 
la B a n d e r a . = P o r  mandado de dicho s e ñ o r ,  L u is  Pacheco  Pastor.

E n  virtud de providencia del S r .  D. J o s é  S i rv e n t  , caballero  
Je  la Real  y distinguida orden esp ín a la  de Carlos 111, magis
trado honorario de lu audiencia terri toria l  de Zaragoza y ju ez  
de primera instancia de esta c o r t e ,  refrendada del escribano dé 
número de la m ism a D. Ignacio P a lo m a r ,  y á sol icitud de los 
comisionados de los acreedores á los bienes de la ex t ing u id a  
compañía de lougistas , que radica en dicho juzgado y escriba
n ía ,  se cita  , l lama y emplaza por tercera vez y te rm ino  de 3 0  
dias,  contados desde la publicación de este anuncio , á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes dim itidos por dicha 
compañía , presentándose los que no lo hubieren hecho hasta el 
dia con los documentos justificativos de sus créditos á las ofic i
na de la co m is ió n ,  sita en la plazuela de la L e ñ a ,  utktn. 2 6 ,  
cuarto segundo, quedando apercibidos los que  no acudan á este 
llama miento que su fa l la  de presentación les parará el per ju ic io  
que baya lugar.

D.  Francisco  C e n z a n o ,  comendador de Isahet la C atólica  y 
juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de H en are s  
y su part ido ,  que de ser asi el infrascrito  escribano da fe.

P or  ci  presente hago saber que para pago del importe de c i e r 
tas co s ta se n  qu e íue condenado D. Ju¿é Antonio R a y ó n , juez  
que ha sido de este partido ,, y a ' d i f u n t o e s t á  acordada la venta 
eu público remate de una casa coi respondiente al m ism o,  sita en 
esta ciudad y  su ca l le  de Santiago,  niím. 1 5  , que linda al M e 
diodía calle  nueva ; Poniente casa de las herederos de D. J u a n  
C aste l lanos,  y Norte dicha c a l le ,  ei cual ha de Verificarse al dia 
siguiente del en que cumplan los 3 0 ,  á contar desde la inserción 
de este anuncio cu la Gaceta del G o b ie r n o ,  ( lu ían te  cuyo tér
mino se adm itirán  en la escribanía del actuar io  las proposiciones 
que  se h ag an ,  s iempre-que cubran las dus terceras paites de los 
1 8 , 1 2 5  rs. eu que ha sido valuada'd icha tinca.

Dado en A lcalá  dé Henares á 19  de A bri l  de 1 8 4 7 . = F r a n 
cisco C c n z a n o = P o r  mandado del Sr .  ju e z ,  Ja c in to  H erm ú a .

V A C A N T E S .

Se  halla vacante la plaza de médico de la vi l la de M o n d e -  
j a r ,  en la A l c c r i i a ,  dictante ocho leguas de M a d r id ,  seis de 
Gu adulajara y cinco de A lca lá ,  dotada cutí 6 0 0 0  rs. anuales que 
pagará el ayuntam iento  por tercios vencidos, libre de tudas con
tr ibuciones,  y facultad de salir á las apelaciones que tenga en los 
muchos pueblos contiguos que carecen de facultativo de m ed i
cina.  Los  aspirantes a dicho destino remit irán sus m em oriales ,  
francos de p o r te ,  á D. Autero de Rueda , secretario de la m u n i
cipalidad de la indicada villa,  hasta el 2 8  de M a y o  p róx im o,  en 
que  espirará el término para recibirlos.

Hallándose vacantes las plazas de médico y c iru jano  t i tu la r  
de esta villa por renuncia del que  las o b te n ía ,  lia dispuesto el 
ayu ntam iento  proveerlas eu personas de capacidad y que tengan 
sus correspondientes títulos. Al efecto los aspirantes dir ig irán  
sus solicitudes docum entadas á la secretaría de ay u ntam ie n to ,

francas J e  porte, para qué el día. 1 7 «íc M aja-lw ga Ja cornora.
cion los nombramientos .

Serán p r e in  idus los médico-c iru janos á los que t e n g a n  tji,,  
lo de una sola fac i l i tad ,  y se ad m ite  sol icitud para ambos de *  
tinos. L a s  dotaciones consisten eii 2 5 5 5  rs. para la medicina 
2 1 0 0  para la c iro j ía ,  pagados an u a lm en te  d é l o s  fondos de /  
pios; pero el q u e  obtenga las dos plazas , solo percibirá las tn * 
cuartas partes d e  ambos sueldos,  según está prevenido por Ri ■ i 
cédula de 1 5  de E n e r o  de 1 8 3 1 .

Be na oca z 1 7  de Abril  de 1 8 4 7 = E I  a lca ld e  ,  Agustín Mu- 
reno A lm agro .

B I B L I O G R A F I A .
E L  D E R E C H O  moderno, revista de juriaprudencia y admiuL. 

tracion.  Contiene:
Ju ic io s  sobre tos proyectos d e  ley.
Discusiones de las Curtes. 1
Comentarios á las leyes,  decretos y R ea les  ó rd en es .
R ev is ta  de los íallos del T r ib u n a l  suprema de Ju stic ia ,y  dt». 

cisiones del Consejo R e a l .  ^
A d íen lo s  sobie  la c iencia y la h is toria -d e  fa legislación. ' 
D irec to r ,  D._ FTaneisco de C á r d e n a s .= S e  publican''dos. e n t ^ -  

gas al bies de seis pliegos cada una á dos y medio rs. entrega 
M a d r id ,  y tres  eu provincias,  dir ig idas  por el c u n e o  francas ¿(e 
porte. ' ’ *

H an  sal ido las cuatro primeras entregas qu e  coutieneir  
Introducción ,  p la n .y  objeto de esta revista: Proyecto.de |pry 

pidiendo autorización para Ja publicación del cód.iggn penal; Có
digo penal; E x a m e n  e n t ic o  de! nuevo códio penal:  g, L Necesi
dad de re torm ar nuestra legislación penal.— T r a b a  jos-hechos an
teriorm ente para esta . re fo r m a .  §, IL De la autoridad cotnpeteiJie 
pata hacer la reforma penal, g. 111 Del sístfiiia.qup ha -precedi
do á la redacción deL nuevo código penal.—  E x ám e n  del pro
yecto de ley sobre sociedades por acciones..— Sobre el pro yerto 
de ley de propiedad l i teraria .— Cuestión sobre la uahiraleza de 
esta propiedad: Antigua'legisldcím i.española  ; Legislaciones com
paradas:  Nuevo proyecto de .ley . : , Su  discusión en el Senado-A 
Revista  de la jurisprudencia  c i v i l : derecho ílel heredero uinyerr 
sal ,  con preferencia al sucesor legítimo, sobre los legados inválidas: 
¿ H a  sido derogada esta ductrista absoluta ó inciden talmente por 
las l e y e s ,  prim er tí tu lo  47  y  1 2 ,  lib. 1 0  de la Novísima líer 
c o p iL c io n ?

Se  suscr ibe en M adrid en la ca l le  de la Manzana , núrn. 14, 
y  en las librerías de Moniei , Jo rd á n  y T ieso .

E u  provincias en. las adinfr iisuaciones de Correos Y corres
ponsales del ed itor  D R am ó n  R o drígu ez  de R i v e r a ,  ó por me* 
dio de l ibranzas dir igidas al expresado editor.

e L  F O L L E T O N  , cartas crí t icas sobre m uchas cosas raras qué
^  suceden en España.

Con este ti tuló se ha dado principio á la publicación de una
obra  en la que  se tra tarán,  asi las cuestiones pulí ticas como h%
d e adm inistración  y  economía que ofrezcan mas ínteres en la
actualidad , a l ternándolas con artículos,  de .costum bres.y otros.dé 
amena l i teratura.  E l  est ilo  fácil , correcto  y festivo de esta pu
blicación la recomienda tanto como el ínteres de las materias 
que abraza.  L a  primera e n treg a ,  que  consta de 5 6  págiiiíH d¿  
im presión,  se vende en M adrid  á 4  rs: en las l ib ierías de Cues1 
ta ,  calle  M a y o r ;  -Sánchez , calle  de C a r re ta s ;  y V i l l a ,  plazuel“ 
de Santo D o m in g o ; y en las provincias á 5  rs., franca de pinté* 
en los puntos anunciados en el prospecto. Para  los s use rilar 
el precio es uei real meuos por entrega.

— — — - . . . . .  — , ^i

p A L O N G E ,  compendio de historia " sa g r a d a ,  tercera  edición, 
adornada con m ayor número de viñetas  que las anteriores', 

y arreglado al programa de instrucción' pública.
Esta  obra  es ya tan conocida en toda España que  no nece

sita anális is  ni - recomendación alguna. Dos numetosas edirionei 
se han concluido en poco tiempo por haber sido adoptada para 
texto  de ta clase  de ■■-religión eu las escuelas *íorm¡íles, en los 
colegios de segunda enseña-uta , y  aun en las escuelas tic prime- 
r a , porque sus c ircunstancias part icu lares  la  hacen- adaptable á 
las unas y á las otras.

E l  tener sumarios en verso la hacen mas grata á los niños 
:que los aprenden con mas fa c i l id a d ,  .e jercitándose al mismo 
tiempo en Je,¡er var iedad de r u e l lo s :  eí ser mas extenso que eJ 
F 'leuii  hace que se vaya adoptando en lug ar de este;  y  el tener 
unas nociones acerca de la existencia de Dios,  de las pruebas de 
la Div inidad, de la religión cr is t ian a ,  del cu lto  .interno,y  extciv 
no, de la Iglesia,  de los concil ios ? ha sido .causa de que en 
muchos colegios la hayan sustitu ido al costoso y difuso Pintón.

S e  vende e n  M .n ii íd  en las librerías de Hurtado y Niuchez, 
calle  de C u n e ta s ,  y de H ernado, ca l le  dei A renal ,  á 5  rs.

  TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
1? Sin lo nía.
2 ?  L a  graciosa pieza en dos ac to s ,  t i tu lada '

L L U E V E N  B O F E T O N E S .
3? L a  ron den a.
.4? L a  graciosa comedia en un acto t i tu lada

N O  M A S  M U C H A C H O S *

5 ?  Sinfonía  bailable  del maestro Mercada ule. ■
6?  T e rm in a rá  el espectáculo con e f  divertido sa inete  titulad®

E L  A B A T E  P I R R A C A S .

I N S T I T U T O .  A las ocho de la noche.
S infonía .  . t
L a  lindísima comedia en tres  actos d e  D. M a n u e l  Bretón de 

los H e r r e r o s ,  ti tulada

M E  V O Y  D E  M A D R I D .

Interm edio  de baile 
Y  lu pieza andaluza , t i tulado

L A  F L O R  D E  L A  C A N E L A .


